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GAZETA DE MAD RID
DEL MARTES 2+ DE DICIEMBRE DB Íj66.

Esmirna , r/z Asia* io. de Septiembre de 1766 
OS terremotos que ha habido en Cmista n tí nopía fueron 

aquí poco sensibles, y hasta ahora no hemos experi
mentado el terrible azote de la peste ; pero el comercio 
vá decayendo con la interrupción del transporte de las 
mercaderías á esta Ciudad. Ei Puerto está lleno de Na
vios , que se verán obligados á volverse a la ligera , 6 
con poca carga ; y lo peor es que n^> hay apariencias de 

que se abra el paso á las caravanas hasta que se hayan destruido á san
gre y fuego las facciones que hay entre los Agás de las cercanías. Nada 
se sabe de los sucesos prósperos ó adversos de uno y otro partido , sino 
que el traydor Arab Oglu , habiendo sido acometido por Mustafa Baxá 
á la cabeza de dos mil hombres , tomó la resolución de juntarse á él, y 
que ambos Gefes , con susvfuerzas reunidas, cayeron sobre la división 
de Cara Osman Oglu , quien después de una vigorosa resistencia en algún 
fuerte , -logró escaparse con 600. Soldados , sus mugeres, hijos , dinero y 
alhajas , abandoleando á Jos vencedores el cesto de sus efeéios y almace
nes. Todos los Negociantes lloran la infeliz suerte de Cara Osman Oglu, 
á quien amaban tiernamente por sus buenas prendas. Arab Oglu , tyrano 
con los que le eran fielmente obedientes, ha dado á la Puerta muchos 
motivos de disgusto por su mal proceder, especialmente en un lance, 
que haciendo causa cofnun contra Sore Mustafa , vendió traydoramente 
y acometió á su amigo por libertarse de la suerte que le amenazaba.

Varsovia 22» de Octubre de 1 jóé.

LA presente Dieta será tanto mas importante, quanto algunos pode
rosos Príncipes vecinos , qu« se interesan mucho en favor de los 

vjsjiIos del Reyno Griegos y Protestantes, solicitan , no solo que se les 
conceda el libre ejercicio de su respetivo culto, sino que se les resta-
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blezca en aquellas antiguas prerrogativas que perdieron en 1717. Por 
ctra parte estos Príncipes no parece se manifiestan muy satisfechos de ver 
que los negocios se traten en la Dieta sin confederación y á pluralidad de 
votos. El Principe Repnin , Embaxador de Rusia , despacho el Dorain- 
rgo último un Correo á Petersburgo. Se asegura que el Nuncio dé 1 Papa 
pedirá á la Dieta una audiencia publica para hablar sobre las pretensio
nes de los Griegos y Protestantes.

Por los registros de las Juntas de la Tesorería que se leyeron en las 
Sesiones del 11. y 14. resulta , que la rema de la Tesorería de la Coro
na en dos años , asciende á catorce'millones de florines de Polonia , y el 
gasto en el mismo espacio de tiempo á diez millones: las rema$ de Lithua- 
nia ascienden á solos quatro mil ones , y los gastos á tres y medio. El 
Mariscal de la Dieta abrió la Sesión el Jueves último , y él Sr. Masahki„ 
Castellano de JVilna , y Gran General de Lithuaniay opinó contra lo&Grie~ 
gos y Protestantes , y preguntó si to aólual Dieta se celebraba baxo al
guna confederación , ó con entera libertad. El Principe Lubomirski, Pa
latino de Lift>lin-> pidió, que ante todas, cosas se liquidasen las cuentas de 
la Tesorería , y se nombrasen Comisarios para reconocerlas. El Obispo 
de Kiovia , apoyando las razones del Principe Obispo de Cracovia , ai£- 
gó infinidad de leyes y constituciones contra los Griegos y Protestantes. 
El Sr. Chodkiezvitz , Staroste de Samogicia , insistió en que se leyese un 
■proyecto económico , y se tomasen los votos. El Principe Poniatozvski, 
Gran Chambelán de la Cotona , se atuvo á la ultima resulta , y pidió que 
la confederación con que se celebraron las Dietinas se conservase ¿n la* 
presente Dieta , respecto de que si se abolía , ios Nuncios eleótos con tal 
circunstancia , perderían el exercicio de su empleo , y por consecuencia 
serían inmiles las deliberaciones. Muchos Nuncios fueron del mismo pa
recer , y el Canciller ma) or de la Carona terminó la Sesión. El 17. y 18. 
no hubo Asamblea por hallarse el Rey algo indispuesto. El so. se leyó 
el proyecto económico , y se nombraron Diputados para formar una cons
titución relativa á este objeto. Estos Diputados prestaron el 21. el jura
mento acostumbrado , y el mismo día se nombraron oíros para reconocer 
las cuentas de la Tesorería.

Stcckoímo 21. de Octubre de 17 66.

DE muchos años á esta parte las tierras de los Nobles pagaban el 
diezmo al Clero , mas bien por una costumbre introducida insen

siblemente , que por alguna ley que-lo mandáse } pero el Clero , alegan
do legitimo derecho en diferentes ocasiones, ha determinado la clase de 
Nobles á declarar libres de este impuesto las tierras de su jurisdieion. 

Los nuevos Senadores, en número de 10., prestaron el 15. de este mes
ju- .



juramento de fidelidad á los pies del Trono en la Sala de los Estados. El 
Senador Conde de Lozvenhiehn prestó también juramento en calidad de 
Presidente de la ChancÜlería de los negocios estrangeros.

Lar sentencia de muerte , pronunciada contra el Rebelde Hoffman , se 
executó el 14. en esta Capital: se le ha* cortado la cabeza y la mano de
recha , y desquarflzado su cuerpo , se colocó en quatro diferentes pá- 
rages.

Copenhague 25. de Octubre de 1756, 
j^L Rey ha hecho saber á los Obispos de Dinamarca yque se supri

ma la fiesta instituida un siglo há con motivo de haber levanta- 
óuTus Suecos el Sitio que pusieron á Copenhague en 166©. También 
mandó S. M. declarar á los Obispos de Noruega se suspenda igualméii^ 
te el día de acción de gracias señalado para el 13. de Enero. En un 
tiempo en que Dinamarca y Suecia acaban de estrechar mas y mas los 
vínculos de su alianza, ha querido el Rey abolir unas ceremonias que 
no podían dexar de producir odios nacionales.

y lena 1. de Noviembre de 17 66.

AYer se restituyó toda la Corte á esta Capital , en donde se espera 
mañana á la Archiduquesa María Christina y al Duque su es- 

poyo. Sus Magestades Imperiales y Real pasarán aquí todo el hibier
no. Por un Corréo despachado de Florencia se sabe, que la Señora In
fanta, Gran Duquesa, quedaba enferma , y que se la habían hecho tres 
sangrías; pero que desde la ultima se hallaba S. A. R* muy mejorada. 
.Se asegura que el General, Conde de Nugent, Ministro plenipoten
ciario de sus Magestades Imperiales y Ifrj/cerca del Rey de Prusia, 
pidió y obtuvo su retiro , y se añade que el General Condede Ajasassa 
está nombrado para reemplazarle.

Aquí se ha reimpreso y fixado el Decreto que se publicó en 1752. 
de orden de la Emperarríz Reyna contra aquellos de sus Vasallos, que 
sin licencia abandonasen su Patria para ir á establecerse en Países estran
geros , y también contra los enganchadores y espías secretas que 4os 
seducen. Según este Decreto , que incluyera, artículos, tienen pena 
de la vida los’ tales enganchadores y emisarios : los que á persuasiones 
suyas hayan abandonado su Pátria , confiscación de bienes , privación 

. del derecho de Ciudadanos y de qualquierá herencia ; y pena de tres 
años de prisión , ó condenados á servir en las obras públicas aquellos 
que se les justifique haber contribuido á su transmigración. S. M. Impe
rial y Real ofrece al mismo tiempo á los Denunciadores una gratifica
ción de -24. florines , exceptuando de la' ley que incluye este Decreto 
á los muchachos y camaradas de diferentes Oficios.
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Londres 7. de Noviembre de 1766.

AYer hubo un concurso numeroso en el Palacio de S. Sames* 
Los Condes de Chatham y Temple, y el Sr. Sor ge Grenville asis

tieron á la Cámara de S. M. Hoy se celebró en Palacio el cumple
años del Duque de Cumberland , que entró en los C2. de su edad , coc 
cuyo motivo reoibisron sus Magestades y la familia Real Ja enhorabue
na de la Nobleza. BiRey ha nombrado Brigadier General de sus Tropas, 
en la America Septentrional, a l Coronél 'Carieton, que sucede al Genera. 
Burlón. El Sr. Eduardo JVortley Montagu , cuñado del Conde de Bu - 
te, está nombrado para suceder en. el Gobierno de la Jamaica al Sr. 
Guillermo Enrique Lyttleton ■, á quien s.e ha dado el empleo de Embia- 
do estraordinario y Ministro plenipotenciario á la Corte de Portugal. El 
Ministerio ha embiado orden al Caballero Moore, Gobernador de la 
Nueva Yorck, de dár á los Indios aliados algunos territorios que reclaman 
situados al Ouest de Albania ; y para evitar semejantes quexas, ha man
dado S. M. formar una linea que señale los límites de las posesiones de 
una y otra parte.

I>as turbaciones ocasionadas por la carestía de vi veres en diferentes 
partes del Rey no, sin dudase apaciguarán brevemente con las provir 
dencias que ha tomado el Gobierno para restablecer la trasquili-dad 
pública. En algunas de nuestras Provincias se han formado subscrip
ciones para juntar fondos de ao. 30.. y 40* mil libras Esterlinas , des
tinadas para comprar trigo y demás comestibles al precio corrienre, y 
venderlos después á la gente pobre á un precio, cómodo* y proporcio
nado á sus facultades.

Desde que el §r.se halla en esta Ciudad se manifiesta dia
riamente en. público , sin que se le dé cosa alguna de las persecuciones 
de sus contrarios : confianza fundada en las seguridades que se le han 
dado de que sus delitos: quedarían sepultados err el olvido , con tal 
que se abstubiese de cometer otros nuevos, sublevando los espíritus 
contra el Gobierno ; y aun se dice que , atendiendo á su destierro de la 
Patria consentirá el Rey en que se le dé un Gobierno que solicitaba en 
América antes de su desgracia..

París 17. de Noviembre de 1766.
L 12. de este mes se hizo la abertura del Parla menta con las ce

remonias acostumbradas. El Abad de Sailly, Chantre de la Ca
pilla, y Limosnero de la Señora Belfina, celebró una solemne Misa, 
con asistencia del Sr. de Mdupeou , primer Presidente , y de todas jas 
Cámaras..
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Extraño de Cana escrita en la Martinica á i 8. de AoostoO

de 1766.
Un furioso viento, que sobrevino el 13.. de este mes cerca de las 1 o, 

de la noche , acompañado de relámpagos , truenos y temblores de tier
ra , trastornó en- menos de quatro horas las casas , edificios , ingenios de 
acucar , manufacturas.* Iglesias, y las casa^de casi toda la Campiña-, 
arrancandolois arboles y plantaciones , y áesrruyendo generalmente to
áoslos víveres. Un gran número de hombres, mugere.s y niños , hila neos 
y negros, quedó sepultado en las ruinas de los edificios. Todos los Nav 
víos , Barcas , Goletas y Gaaóas que se hallaban en las radas , ó na
vegaban en la circunferencia de la Isla , fueron arrojadas á la Costa en 
donde se hicieron pedazos , perdiéndose enteramente las tripulaciones-y 
efeólosde muchas Je ellas. En el Puerto de Fort-Royal , donde los 
Navios pertenecientes al Comercio- de Francia están obligados á pasar 
el hibierno, fueron 25.. de ellos arrojados á la orilla. Tubieron* la felici
dad de encallaren la. lama., y ia fortuna deque se les haya socorrido tan 
prontamente , que excepto dos ó tres, que aun quedaban en peligro, to
dos los demás se libertaron. Nadie se acuerda de haber visto jamás ura- 
can tan furioso : ios edificios que haupodido resistir á su violencia , que
daron sin. techos , y no se encuentran tejas para cubrirlos : hasta las 
hiervas, que podían servir para este uso, no ofrecen recurso alguno, 
habiendo sido arrancadas todas por el uracán, y llevadas después al mar 
por los rorrenres-formados de las. lluvias que cayeron con la mayor 
violencia , no bien.concluida la tempestad. Se hace subirá 500* el nú
mero de los muertos y ahogados. La parte del Nord de la Isla , des
de Ford Hayal hasta Roben inclusive , es la qpe mas ha padecido. 
En. el solo Lugar de la Trinidad se arruinaron 39. casas , quedando 
enteramente destruidas.. En-la otra costa de la Isla , aunque muy mal
tratada, no han padecido tanto sus edificios ; pera es general la pér
dida de víveres y plantaciones* El Conde de Énnery , Gobernador ge
neral que acababa de dar una buelta á la Isla , marchó inmediatamen
te, aunque enfermo, á reconocer el daño , y aplicar los remedios po^ 
siblesanimar el valor de los Moradores , y distribuir socorros á las 
mas necesitados. Como la general destrucción de toda la Campiña re
quiere que se tomen precauciones contra ios* horrores de la hambre, 
los Gefes de la Colonia han creído deber permitir, por ahora la entra
da de la harina y vkcoeho de los Países estrangeros. Este testimonio 
de su solicitud , y las pruebas que han dado en esta ocasión á todos 
los habitadores, han consolado á los mas afligidos y hecho concebir 4 
todos la esperanza deque se re mediarán, tantas desgracias. Por grande
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q .c cu efecto sea el mal , esperan estos G?fes restablecer la Colonia, 
Jisongeandose que con la protección del gobierno y sus cuidados , po
drá recuperarse en pocos años y volver á su primitivo floreciente esrado.

Véncela 4. deNoviembre de 1766.

EL Comandante de nuestra Esquadra , que vuelve de la costa de 
Africa., entró en este Puerto el 33. del mes último á bordo de 

una Corveta , que salió de \z Istria, donde quedaba el Navio de guer
ra , nombrado el S. Carlos , que no ha podido continuar suviage por 
falta de agua. e

Ñapóles 11. de Noviembre de 1 766.

EL 3. del corriente se restituyó el Rey nuestro Señor á esta Ca
pital entre las aclamaciones de innumerable Pueblo, que con

currió á gozar de la vista de su Soberano. El dia siguiente se vistió 
ja Corte de gala y hubo besamanos general en Palacio por los dias 
del Rey Católico y del Serenísimo Principe de Asturias. Por la tarde 
hizo tres salbas la artillería de les Castillos , y después se representó 
en el Reai Teatro de S. Carlos el Drama intitulado : ElGran Cid, con 
asistencia de S. M. y de todos los Señores de la Corte. El Principe 
heredero de Brunszvik Wolfembutel llegó aquí ei 3. y el siguiente dia 
por la mañana tubo audiencia particular de S. M. que le recibió coa 
el mayor agrado , separándose después con reciproca satisfacción. Des
de entonces continúa S. A. en observar lo que hay de mas par
ticular en esta Capital y sus contornos. El Marqués Tanucci, Conse
jero de Estado y de Regencia y Secretario de Estado del Despacho 
Universal , dió á S. A. un gran banquete el Jueves último, á que 
también fue combidado el Principe Sor ge Augusto de Mecklemburgp 
Strelitz.

Boma 13. de Noviembre de 1766.

EL dia de Todos Santos tubo su Santidad Capilla pública con asis- 
r renda de 37. Cardenales. Aquí se sabe., que el Rey de Dinamar
ca ha hecho publicar un Decreto , con fecha de 19. de Septiembre, 

prohibiendo á todos sus Vasallos, baxo rigurosas penas, abrazar la 
Religión Católica , y echando de sus Estados á quaIquiera persona que 
anualmente la profesase.

Liorna 5. de Noviembre de. 1766.
|OR la tripulación de un Navio Danés que llegó de Argel, se sa

be haber salido al corso dos Xaveques Argelinos , de 12. y 14. 
Cañones : que se estaban disponiendo dos Caravelas para seguirlos ; y 
que dos Galeotas habían buelto á aquel Puerto con una pequeña Em
barcación Española y 5. hombres , que estaban á su bordo.

Par-
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Par nía 11. de Noviembre de iyóó.

EL 4. del cómeme se celebraron en la Corte con mucha mag
nificencia los dias de S. M. Católica. JEl Marqués de RevULz, 

Mariscal de Campo de los Exérenos tle aquel Monarca , y Ministro 
plenipotenciario cerca del Señor Infame Duque , nuestro Soberano, 
dió con este motivo-un esplendido banquete..

Madrid 2. de Diciembre de ij66,

I^L Rey y Principes , nuestros Señores , los Señores Infantes é In- 
fama , se restituyeron ayer desde el Real Sitio de 5. Lorenzo a su 

Paiacio en esta Villa , sin la ñus leve novedad en su importante salud.
Considerando ei Rey h utilidad que se sigue ai Estado del esrablé- 

cimienio de los Cuerpos de Milicias Provinciales , formados para su de
fensa en el año de 1734. por su Augusto Padre , compuestos de hon
rados Vasallos , que h¿n manifestado su honor y marcial espíritu en las 
ocasiones de guerra , en que ha sido empleada alguna parte : ha resuel
to se aumenten hasta el numero de 42. Regimientos en las Provincias 
de la Corona de Castilla > reglando con toda equidad la contribución 
del Servicio Peí sonai , según el Vecindario de cada Pueblo', cuyo jus
to repartimiento no se ha observado desde su establecimiento, fiando 
este importante encargo del zelo y talentos del Inspeclor General de es
tos Cuerpos D.Martin Alvarez de Soto mayor a, y mandando, que para lós 

.gastos de Vestuario y otros , se imponga para desde primero de Enero 
del año próximo de 1767. el arbitrio de dos reales en fanega de Sal so
bre quanta se consuma en todas las Provincias de estos Reynos ; abo
liendo otros arbitrios y repartimientos que tenían los mismos. Pueblos, 
que siéndoles sumamente gravosos, no solia aplicarse su importe á su 
legitimo destino : S. M. ha señalado al mismo tiempo de su Real Era
rio sueldos continuos á los Oficiales de las Compañías de Granaderos 
y Cazadores , y otras gracias á los Soldados yen cuyas providencias re
salta la particular atención de S. M. en conciliar , en la lOnni posible, 
el alivio de los Pueblos con la utilidad del Servicio JVJilitar , y la de
fensa del Estado.

En atención al mérito y circunstancias úq D* Juan Baptista Gay- 
zueta , Director de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. , ha ve
nido el Rey en concederle ios honores de Ministro del Tribunal de la
Contaduría mayor de Cuentas. 1

S. M. se ha servido conceder á D. Gregorio Mayans y Sisear hono
res de Alcalde de su Real Casa y Corte y y ha nombrado púa e; Corre
gimiento de la Ciudad d- Velez Malaga á D. Melchor Sanz de Tejada: 
Para el de la Villa de U¿ id , á D. Francisco Moreno Palomera : P..ra ua

Va-



Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Cartagena , éi 23. Pedro León 
Garda : Para la de la Ciudad át .'Salamanca , á Z>. Pedro Pablo de Pe- 
Teda : Para la de la .Isla de León , á 23. Antonio de Andrés Qotizalézz 
Para la de la Villa de Miranda de Hebra , á 13. Benito Saez : Para la 
de la.Ciudad de Dar oca, en Aragón , á 23. Pedro Broto y Mur : Para 
la de la Ciudad de Mantesa ,QnCat aluna, á 23. Gerónimo de Bago: Para 
.la Vara de Alcalde mayor Entregador de Ja Mesca de la Quadrilla de 
'Cuenca , á 23. Manuel Carpintero : Para la de la Quadrilla de Soria , á 
23. Manuel Ambrosio Fernandez de Nalda; ypara la de la Quadrilla de 
Segovia , á 13. Francisco Xavier de Represa.

El Jueves jl7. del pasado falleció en esta Corte, de edad de- 85. 
años , el Excmo. Sr. 23. luán Francisco de Quemes y Horcasitás , Conde 
de Revillagigedo , Gentilhombre de Cámara de S. M., Capitán General 
de los Peales Exércitos ,I>,cáno del Consejo de Guerra:en cuyos Em
pleos , y en lps que también obtubo de Inspector de Infantería , Go
bernador,de la Plaza déla Habana , y de Virrey y Capitán General del 
Reyno de Hueva España , en America ,Capitán General del ExércitO 
y Provincia de Castilla , Virrey de Navarra , y en orros importantes 
y particulares encargos, sirvió á S. M. por espacio de mas de <58. años 
,eon notorio zelo , desinterés y acierto.

Ei día 18* del pasado falleció también en esta Corte, á los 56. años de 
su edad , e\Sr-,23. Nicolás Andrés Blasco de Orozco,Caballero del Orden 
deCalatrava , y Ministro del Consejo .- habiendo servido á S. M. por 
espacio de 3 i. años en dicho Empleo , -y en los de Alcalde de Hijos- 
Dalgo , y Oydor de la Peal Chanciilería de Valladoiid , y Alcalde de 
Casa: y Corte, y ea este tiempo varios encargos del Real Servicio.

El Edicto publicado de .orden de los Señores del Real y Supremo 
Consejo de S. M. para facilitar el surtimiento del Bacallao e.n esta 
Corte , cl mayor beneficio del Publico. Se hallara en la Imprenta y Li
brería de 23. Antonio Sanz, calle de la Paz ,fretrte del Correo.

Ocios honestos de un Philosofo aprisionado. Ocio I. La casualidad 
de los consuelos. Ocio II. Consuela el Philosofo d su muger y d sus lu
jos , ¿r'c. Se hallarán con todos los que subsigan en la Librería dejo- 
seph Mathias Escribano , calle de Atpcha , frente de la Aduana.,

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En.gasa de 23. Francisco Manuel & Mena, calle de jas Carretas.


